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PRÓLOGO

Eugenio Burriel de Orueta
Catedrático Emérito de Geografía Humana

Universidad de Valencia

Catedrático de Geografía Humana, exdelegado de Gobierno y exConseller
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Generalitat Valenciana.

Un nuevo libro de Gerardo Roger Fernández es siempre una gran noticia para
estudiosos, profesionales y gestores públicos del urbanismo. Sus conocimientos,
fruto de una larga e intensa dedicación al urbanismo como profesional privado,
gestor público, asesor de diversas administraciones en políticas urbanísticas y
modificaciones legislativas y docente universitario, son garantía de un análisis
riguroso del tema. Y de nuevo esas expectativas se cumplen en este caso.

En la primera parte del libro se expone un lúcido análisis de la evolución
legislativa y práctica del sistema urbanístico español desde sus orígenes en la
segunda mitad del XIX hasta nuestros días. Muestra cómo, a pesar de unos plan-
teamientos iniciales similares a los de los principales países europeos, en su
aplicación y en su desarrollo legislativo se fue consolidando un sistema diferente
y peculiar por la incidencia de factores sociales, económicos y políticos espe-
cíficos de nuestro país. La Administración pública renunció en la práctica al
protagonismo que debía de tener en el proceso de producción de ciudad y otorgó
un papel de privilegio, en una situación de monopolio de hecho, a la propiedad
el suelo, a la que además se le atribuía la apropiación completa ab initio de las
plusvalías resultantes de la reclasificación o recalificación del suelo.

Este interesante y sólido análisis histórico, en buena parte recogido en publi-
caciones suyas anteriores, es la base para explicar a continuación los principales
problemas estructurales que aquejan hoy al urbanismo español.

Como problema capital señala, muy acertadamente, la insuficiente capacidad
de gestión pública urbanística de las Administraciones y sobre todo de los eje-
cutantes finales que son los Ayuntamientos. Esto ha conllevado su renuncia a un
papel activo y con ello a la responsabilidad pública del desarrollo urbano, lo

17



que se traduce en la ausencia prácticamente generalizada de gestión directa, así
como de un control efectivo de la actuación del sector inmobiliario privado. Pero
también ha supuesto una falta de análisis jurídico-económico de las plusvalías
económicas que genera el planeamiento urbanístico y consecuentemente de la
distribución de éstas entre la Administración y los propietarios del suelo sobre
la base del mandato constitucional a impedir la especulación (Art. 47 CE).

Esa escasa capacidad de gestión pública condujo primero a la liquidación por
las Administraciones del parque público histórico de viviendas en alquiler y
luego a su renuncia a la producción de nueva vivienda pública protegida. La
consecuencia es que hoy el principal problema del urbanismo español —y que
se ha convertido en el problema social más importante del país— es la enorme
escasez de la oferta de viviendas de precio asequible para la mayoría, incum-
pliendo el mandato constitucional del art. 47 y condicionando gravemente la
vida digna de una gran mayoría y el propio desarrollo socioeconómico de la
nación.

Se señala también como otro problema estructural grave de nuestro urba-
nismo —en este caso generado en las dos últimas décadas— la hipertrofia nor-
mativa y de informes sectoriales que se han ligado a la aprobación de los planes
municipales y que hacen casi imposible su gestación en un plazo razonable y
eficiente.

En la segunda parte del libro se abordan alternativas a los problemas detec-
tados con propuestas muy concretas. Este apartado es la aportación principal y
más novedosa y donde el autor muestra una vez más su profundo conocimiento
de las posibilidades que ofrece la normativa y la gestión pública del urbanismo.

Por un lado, plantea propuestas de cambios legislativos muy concretos para
paliar la hipertrofia procedimental del planeamiento. Por otro lado, explica, con
mucho detalle y rigor, y a la vez con un gran pragmatismo, cómo la actual legis-
lación urbanística y de vivienda ofrecen a las administraciones públicas y a la
iniciativa privada instrumentos y técnicas eficaces que, sin embargo, aún no
están siendo aprovechados. Con ellos es hoy posible garantizar un equilibrio
razonable y transparente en el reparto de las plusvalías generadas por el pla-
neamiento urbanístico entre los propietarios del suelo y las Administraciones. Y
ellos también permiten una gestión pública más activa para abordar la promo-
ción de Parques Públicos de Vivienda de alquiler social que hagan realidad para
la mayoría el derecho constitucional a una vivienda digna.

Estoy seguro, sin embargo, que el autor es muy consciente de que no va a ser
nada fácil ni rápido poder implementar las necesarias soluciones propuestas en
este libro. En primer lugar, porque precisan indefectiblemente de una colabora-
ción decidida y una atención prioritaria de las tres administraciones con res-
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ponsabilidades en la normativa y/o en la gestión del urbanismo, Estado, Comu-
nidades Autónomas y Ayuntamientos. Y no parece que esto sea realmente una
preocupación central para muchas de ellas, a pesar de declaraciones más o
menos aparentes.

Incluso, al contrario, en algunos casos se camina en una dirección opuesta,
como con las modificaciones legislativas ya realizadas o anunciadas en la
Comunidad Valenciana, en las que se margina de nuevo la gestión urbanística
directa de la administración y se da prioridad casi absoluta a la iniciativa privada.
No parece haberse aprendido nada del desastre económico, social y territorial
que supuso la burbuja inmobiliaria consecuencia de la anterior legislación y
política urbanística. Con demasiada frecuencia se sigue pensando que la solu-
ción al problema de la vivienda es disponer de mucho más suelo urbanizable y
facilitar que la iniciativa privada construya, con menos limitaciones territoriales,
más y más casas… que no son accesibles para las disponibilidades económicas
de la mayoría de la demanda existente. Nunca se construyeron más viviendas
que entre 1997 y 2007 y, sin embargo, nunca la vivienda fue más cara y menos
accesible para los que la necesitan. Gerardo Roger deja muy claro en el libro
que la iniciativa privada, que debe ser aceptada y bienvenida, por sus propias
características empresariales y las condiciones financieras del mercado sólo
puede producir VPP en alquiler a un precio demasiado alto para la demanda
mayoritaria hoy existente.

Por otro lado, el valor especulativo del suelo atribuido al propietario en el
sistema urbanístico español desde hace más de siglo y medio ha calado tanto en
nuestra sociedad que, a pesar de que la legislación ha modificado desde 2007
los criterios para la valoración del suelo, la interpretación social, e incluso la
jurisprudencial, sigue en la práctica diaria resistiéndose a aceptar esos cambios.
Nuestra sociedad continúa mayoritariamente considerando normal que el pro-
pietario de un suelo rural que el planeamiento reclasifica como urbanizable
obtenga una enorme plusvalía, aunque no haya hecho nada para merecerla más
allá de poseerlo; un negocio casi siempre sin parangón en rapidez y rentabilidad
con el resultante de arriesgarse a invertir en una actividad productiva.

Creo que mi amistad, admiración y afecto para con el autor no me nubla el
juicio para considerar este libro de obligada lectura para todos los interesados y
preocupados por el urbanismo, estudiosos, profesionales, promotores de
vivienda, y desde luego gestores y responsables públicos. Es una fuente impres-
cindible de información sobre los problemas y las posibles soluciones del urba-
nismo español. Pero a la vez también debe de mover a la reflexión sobre lo que
hemos hecho y lo que podemos hacer.

Junto a su rigor y conocimiento del tema, en el libro late, como siempre, la
enorme pasión de Gerardo Roger Fernández por el urbanismo como función
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pública al servicio del interés general, y en particular en estos momentos para
dar respuesta a las necesidades de una vivienda asequible para la mayoría de la
población. Contra viento y marea, inasequible al desaliento, no ceja, ni creo ceje
nunca, en esta lucha desinteresada por tan loable objetivo.

Valencia, octubre de 2024
Eugenio L. BURRIEL DE ORUETA
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4.2. «HIPERTROFIA PROCEDIMENTAL DEL PLANEAMIENTO URBANÍS-
TICO»

El grave problema señalado por los numerosos Informes Sectoriales que se
requieren en la tramitación del «reajustado procedimiento» aplicable a la tra-
mitación de los diferentes Instrumentos de Planeamiento urbanístico se ve incre-
mentado, aún más, al resultar obligado reiterar la evacuación de los mismos en
cada «paso administrativo» que comporta el largo trayecto hasta alcanzar su
aprobación definitiva.

Sin perjuicio que cada legislación urbanística autonómica tiene sus «pecu-
liaridades propias», de hecho, en la práctica totalidad de ellas resulta obligado
requerir la evacuación (o ratificación al menos) de estos Informes en las tres
Situaciones administrativas que, tal como ya hemos señalado en el apartado
4.1-1ª) anterior, dispone el complejo Procedimiento de base en la EATE adop-
tado por las Administraciones autonómicas en los últimos tiempos para regular
la tramitación del Planeamiento Urbanístico, a saber:

1ª) En primer lugar, para el «Documento Inicial Estratégico», Documento
que debe ser tramitado y controlado por el Órgano Ambiental de la Admi-
nistración competente, sometiéndose tanto a Exposición pública y ciuda-
dana, como a Consultas de todas y cada una de las Administraciones que se
consideren afectadas por razón del medio ambiente, proceso de mayor o
menos enjundia en función de que la modalidad de análisis medioambiental
sea Ordinaria o Simplificada, con la finalidad de suscitar tanto la presenta-
ción de Alegaciones y Sugerencias al modelo originario planteado, como a
Consultas y evacuación (en los diferentes plazos que sus legislaciones secto-
riales tienen establecidos) de los «preceptivos y vinculantes» Informes Sec-
toriales que corresponden a las Administraciones que ahora nos ocupan y
que se consideran afectados.

2ª) En segundo lugar, con respecto al Documento denominado normal-
mente «Versión Inicial de Plan», presumiblemente corregido tras las Alega-
ciones ciudadanas y los Informes Sectoriales emitidos por las Administracio-
nes consultadas y, en concreto, por el órgano Ambiental correspondiente,
documento que deberá incluir un Estudio de Evaluación Ambiental y Estra-
tégica completo, procederá reiterar de nuevo la solicitud de los mismos para
requerir la ratificación o no de los originarios para el caso de haberse pro-
ducido alguna alteración de la Ordenación Inicial que se entienda que
pudiera exigir nuevas Consultas (la experiencia indica que esa reiteración
ocurre en la práctica totalidad de las mismas),

3ª) Finalmente, se formulará el documento denominado normalmente
«Versión Definitiva del Plan» que tras someterse a la aprobación del Órgano
Ambiental correspondiente y, tras ella, a la provisional del Documento por
el Ayuntamiento, se procederá, normalmente, a la remisión posterior, en el
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4.3.

caso que fuera la competente para ello, a la Administración autonómica para
su aprobación definitiva,

Obviamente, en todos estos ámbitos administrativos, tanto el medioambiental
como los urbanísticos (municipal y autonómico) se comprueba la compleción
de todos los documentos que la legislación vigente exige para el Instrumento de
Planeamiento que se trate y, entre ellos, la presencia de todos los Informes Sec-
toriales legalmente obligados y el cumplimiento y satisfacción de las determi-
naciones expresadas en ellos, procediendo a requerir de nuevo su emisión para
el caso de observar cualquier deficiencia, duda o incluso contradicción con otros
Informes al respecto.

En todo caso, la mera lectura del encadenado procedimiento anterior a lo
largo de los tres escenarios administrativos posibles, el elevado número de
Informes Sectoriales y el tiempo que las «sobrecargadas» Administraciones sec-
toriales emplean para la evacuación de sus Informes, añadido al conflicto que
pudiera surgir entre Administraciones diferentes por causa de determinaciones
contradictorias, cuando no incompatibles, vienen a explicar los «insoportables
plazos temporales» (normalmente más de una docena de años) que la tramita-
ción del Planeamiento viene sufriendo desde la primera década de este siglo.

«INSUFICIENTE CAPACIDAD DE GESTIÓN PÚBLICA Y DE CONO-
CIMIENTO JURÍDICO-URBANÍSTICO ESPECIALIZADO»

Tal como hemos explicado en anteriores Apartados y Capítulos, la segunda
gran Cuestión Estructural que lastra al Urbanismo en la actualidad y que tanto
contribuye al descrédito que le caracteriza, es la sorprendente dejadez que pre-
sentan una gran mayoría de los Ayuntamientos españoles para acometer actua-
ciones públicas necesarias para garantizar un desarrollo urbanístico razonable
y solvente desde el interés general de sus municipios.

1. De hecho, sin perjuicio de la injustificada renuncia a la Gestión Directa
por parte de la Administración y de la adopción por la misma de medidas de
Gestión Indirecta mediante la aplicación de subvenciones y ayudas a los parti-
culares para satisfacer, en lo posible y mínimamente, la satisfacción del derecho
constitucional a la Vivienda, en la actualidad una parte limitada de los Ayunta-
mientos que se consideran emprendedores, proceden a cooperar con la inicia-
tiva privada mediante la denominada «colaboración público-privada» apli-
cando procedimientos tradicionales como, por ejemplo, el de «cesión del dere-
cho de superficie» consistente en la puesta a disposición del sector empresarial
de suelos patrimoniales de titularidad municipal destinados a la construcción de
VPP obtenidos en aplicación del deber de participación pública en las plusvalías
(% del aprovechamiento atribuido) para que los construya y explote en régimen
de alquiler durante varios años, revirtiendo la edificación al Ayuntamiento al
término de la amortización de la inversión.

Capítulo cuarto. Problemas estructurales que lastran al urbanismo español en la actualidad
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Otra modalidad de colaboración público-privada consiste en el «pago en
obra», es decir, en la «modalidad de aportación» según la cual el empresario
construye todo el edificio y se queda con los pisos de valor equivalente a los
Costes de Producción, entregando el resto de pisos al Ayuntamiento como valor
equivalente al del suelo aportado por éste.

En cualquier caso, muy escasos Ayuntamientos acometen obras por Gestión
Directa asumiendo la Ordenación previa y sobre todo la Gestión y, en su caso,
la Ejecución total de la Urbanización y la Edificación de aquellas Actuaciones
de iniciativa pública (v. gr. Parques Públicos de Viviendas en Alquiler Social
Asequible) mediante la disposición de recursos públicos propios, tanto en tér-
minos económicos como técnicos, o mediante de la disposición de financiación
pública especial (v.gr., el ICO).

De hecho, como ya hemos comentado anteriormente, tras la generalizada
renuncia a la Gestión Directa asumida por las Comunidades Autónomas tras la
enajenación a sus usuarios del gran contingente de Viviendas Sociales públicas
construidas por la Dictadura, parque inmobiliario que fue transmitido a aquellas
por la Administración General del Estado en virtud del nuevo marco competen-
cial establecido por la Constitución del 78, Viviendas Sociales promovidas por
Regiones Devastadas, el IPPV, Obra Sindical del Hogar etc., se procedió a la
adopción de una política pública de VPP apoyada en la iniciativa privada, bien
mediante subvenciones y ayudas a los promotores y a los adjudicatarios para
cubrir el diferencial de costes frente a los precios de venta, bien mediante la
aplicación de los modelos de «colaboración público-privada» ya expuestos
anteriormente.

Obviamente, esta «renuncia a la Gestión Directa» supone una «servidumbre
histórica» para que la Administración española, tanto la autonómica como y
sobre todo la municipal, recupere el protagonismo proactivo que nunca debió
perder y que permita garantizar los procesos de desarrollo y de gestión de
aquellas Actuaciones de explícito interés general (v. gr. las políticas públicas de
vivienda cristalizadas en la promoción de los Parques Públicos de Vivienda) que
responsablemente deben asumir y que nunca debieron perder.

2. Por otro lado, esta «insuficiencia en la capacidad de Gestión» se encuentra
relacionada muy intensamente con el «deficiente conocimiento experto» que
disponen sus responsables públicos municipales, tanto técnicos como políti-
cos, con relación a los «Innovadores Instrumentos de Intervención», sobre todo
«en la Ciudad Consolidada», que la reciente legislación urbanística a partir de
la Ley 8/2007 nos ofrece para poder promover procedimientos de Actuación de
Transformación Urbanística de interés general, tanto en el estadio de Ordena-
ción previa como en el de Ejecución Urbanizadora y, finalmente, en la Edifica-
toria.
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De hecho, resulta sorprendente que tras su promulgación en la Ley 8/2007
se constate, nada menos que 17 años después, el escaso conocimiento existente
por los operadores responsables del desarrollo urbano y territorial, tanto públicos
como privados, sobre las técnicas jurídico-urbanísticas como son las Actuacio-
nes de Dotación y los Complejos Inmobiliarios de carácter Urbanístico, así
como las variables jurídico-económicas como son las Memorias de Viabilidad
Económica y los Informes de Sostenibilidad Económica.

Ya comentamos anteriormente que la entrada en vigor de la ley 8/2007
(verano del 2007) coincidió con la explosión de «la burbuja» y con la consi-
guiente crisis financiera y la práctica paralización de la actividad urbanística,
situación que se prolongó en el tiempo con la aparición de la pandemia mundial
y las guerras de Ucrania y Gaza lo que comportó (y aún comporta) circunstan-
cias que han afectado drásticamente al desarrollo del sector inmobiliario.

Todo ello ha generado una drástica reducción en la intervención urbanística
y edificatoria y ante esa falta de actividad, se produjo la consiguiente ralentiza-
ción, cuando no desaparición, de los ámbitos académicos de postgrado (Masters
Universitarios, Cursos Especializados etc.), Centros Educativos que constituían
las plataformas formativas de los responsables del nuevo Urbanismo a través de
la enseñanza de los innovadores instrumentos jurídicos aportados por la primi-
genia Ley 8/2007 y el vigente TRLS/15.

Obviamente, resulta absolutamente necesario dominar y conocer los
principios y conceptos que identifican las técnicas señaladas y las caracte-
rísticas particulares y especiales que las definen, con la finalidad de poder
intervenir y garantizar el interés general, la mejor corrección y la más ade-
cuada renovación en los nuevos desarrollos urbanos que este Libro propone
y pretende fomentar.

Procede, por tanto, explicar las Propuestas plantadas en este Libro para la
renovación del Sistema Urbanístico actual, desagregadas en los tres Capítulos
siguientes:

1º. En el Quinto para las Disposiciones Procedimentales que afectan a la
formulación y tramitación del Planeamiento Urbanístico.

2º. En el Sexto para las Disposiciones relativas a las Variables Jurídico-
económicas reguladoras del control y distribución público-privada de las
Plusvalías que se generan por el Planeamiento Urbanístico y

3º. En el Séptimo para fomentar la insuficiente Gestión Pública y el Cono-
cimiento experto de las Innovaciones Jurídico-urbanísticas incorporadas por
la legislación vigente a la gestión urbana, sobre todo en la Ciudad Consoli-
dada.
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7.2.3. Consideraciones Iniciales relativas a la Constitución de Complejos
Inmobiliarios en régimen de Actuaciones de Dotación

Las regulaciones establecidas en el TRLS/15 para las instituciones instrumen-
tales señaladas en los apartados anteriores relativas a los Complejos Inmobilia-
rios y a las Actuaciones de Dotación posibilitan la disposición aplicativa de
ambas en un singular «tándem instrumental» que propicia el desarrollo de
Actuaciones de Transformación Urbanística concretas y especiales aplicables a
una intervención inteligente, sostenible y eficaz en la Ciudad Consolidada a las
que el citado «tándem» ofrece una respuesta solvente para los legítimos intereses
privados y supone una explícita garantía de satisfacción de los prevalentes inte-
reses públicos que o bien en la actualidad no pueden asegurarse con el nivel
deseable que resulta de su aplicación, o bien sencillamente se quedan sin resol-
ver.

Como concretas y especiales Actuaciones de Transformación Urbanística
localizadas en la Ciudad Consolidada que se conformarían como la base apli-
cativa y canónica del «tándem instrumental» señalado, podríamos identificar
dos grandes tipos de Actuaciones:

a) Aquellas derivadas de la necesidad de incrementar el aprovechamiento
atribuido por el Planeamiento vigente a una o varias parcelas edificables, bien
para recuperar una mínima rentabilidad que posibilite la ejecución de las
previsiones del Planeamiento que se encontraban paralizadas por falta de
viabilidad económica de las mismas (justificada en los resultados de la pre-
ceptiva Memoria de Viabilidad Económica), o bien por razones de conve-
niencia política justificada en una modificación de su uso o de su tipología
por razones de demandas sociales apoyadas en el interés general de la
Actuación, y

b) Aquellas otras que parten de la aplicación de la modalidad com-
pensatoria para facilitar la obtención gratuita para la Administración
de parcelas calificadas por el Planeamiento vigente como uso Dota-
cional público en régimen de Actuaciones Aisladas, evitándose, así, la
aplicación de la Expropiación onerosa «por imperio de la ley» para su
obtención, modalidad impropia a establecer en suelo Urbano en vez de
aplicar el principio básico del SUE de reparto de cargas y beneficios
(proceso de equidistribución).

Pasemos a analizarlas más en detalle.
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7.2.4. Actuaciones derivadas del Incremento de Aprovechamiento atri-
buido a Parcelas Edificables localizadas en la Ciudad Consolidada:

régimen de las Actuaciones de Dotación en «tándem» con los Com-
plejos Inmobiliarios

1º) Consideraciones generales Previas

Con respecto a las Actuaciones de Dotación generalizadamente analizadas
y señaladas en los anteriores Apartados 7.2.2 y 7.2.3-a), son aquellas Actuacio-
nes de Transformación Urbanística en las que bien por razón de la Revisión
global del Plan General o bien por causa de una Modificación puntual sobre-
venida, se procediera a incrementar, por razones de interés general, el aprove-
chamiento vigente en una parcela o parcelas edificables concretas, lo que com-
porta, tal como se ha apuntado en el anterior Apartado 7.2.2, la aparición del
deber de cesión del suelo Dotacional y del correspondiente al porcentaje
público de plusvalías cuantificados en función del incremento de aprovecha-
miento atribuido, quedando sometida la satisfacción de ese deber al régimen
establecido en el articulado correspondiente de la legislación vigente para las
Actuaciones de Dotación (artículo 7.1-b) y 18.2 del TRLS/15), así como en los
concordantes de las legislaciones urbanísticas autonómicas.

Pues bien, en muchas ocasiones, los suelos Dotacionales a ceder a la Admi-
nistración no tienen prevista su localización física en el entorno de la parcela
edificable que dispone del excedente de aprovechamiento que la ha generado
(v.gr., en el supuesto de una sobrevenida Modificación puntual de Planeamiento
sobrevenida que traiga causa de un cambio de uso y/o un aumento de edifica-
bilidad a una parcela concreta), es decir, en la Zona de Ordenación Urbanística,
ZOU, en la que se integra la parcela (en el Ámbito Espacial Homogéneo por usos
y tipologías en terminología de la legislación estatal).

Por otro lado, la alternativa de remitir al propietario de la parcela edificable
a la obtención en el mercado privado de un suelo que normalmente estará cali-
ficado como edificable por el Planeamiento vigente para cedérselo posterior-
mente a la Administración con la finalidad de que lo destine a uso Dotacional
no resulta razonable ni viable. Téngase en cuenta que el valor de mercado de
ese suelo, que en muchos casos se encontrará edificado, imposibilitaría su
adquisición por el demandante, lo que produciría la frustración de la Actuación.

También sería cuestionable sustituir la cesión del suelo Dotacional por una
Compensación Económica de valor equivalente, pues la Administración, nor-
malmente, no dispondría de suelo calificado como Dotacional o destinado a la
promoción de Vivienda Protegida en el ámbito de la Actuación (en la ZOU), por
lo que sería improcedente la aceptación de la Compensación sin suelo al que
aplicarla. Podría entenderse como una «exacción ficticia» sin base jurídica que
la justificara.
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Por tanto, los clásicos instrumentos que nos ofrece la tradicional Gestión no
posibilitan el desarrollo, con el rigor jurídico preceptivo, de una Actuación
Transformación Urbanística que presenta un interés general y urbanístico que,
en su caso, pudiera considerarse relevante desde el interés general.

Afortunadamente, el marco legislativo vigente viene a resolver el problema
de manera brillante. En concreto, el artículo 18.2-b) del TRLS/15 establece lo
siguiente:

La trascendencia de esta disposición se deduce de su mera enunciación y en
la que podemos detectar tres virtualidades esenciales:

a) La primera, la virtualidad concreta aplicativa a la resolución de las
Actuaciones de Transformación Urbanística señaladas que no disponían de
instrumentos legales para su desarrollo y que, ahora, tienen la posibilidad de
satisfacer el deber de cesión de suelo Dotacional por la cesión, bien de edi-
ficabilidad o bien de superficie construida destinada a la Dotación pública
correspondiente, integrada en la propia edificación privada a ejecutar en la
parcela en régimen de Complejo Inmobiliario de carácter urbanístico.

b) La segunda virtualidad aplicativa, en este caso genérica, es la que com-
porta la incorporación a la Gestión urbanística tradicional de un nuevo con-
cepto de entender la satisfacción de la carga de cesión de suelo Dotacio-
nal, que ya no se circunscribe exclusivamente a la cesión de una parcela de
suelo para que la Administración edifique el Equipamiento público que
corresponda al uso al que estuviera destinado, sino que esa cesión de suelo
se puede sustituir por otro tipo de cesión, la entrega «en especie», en este
caso por el Equipamiento total o parcialmente construido.

c) La tercera y de trascendencia no menor, es la posibilidad de proceder
a la obtención del suelo destinado a uso Dotacional por el planeamiento que
se hubiera establecido en régimen de Actuación Aislada en el suelo Urbano
y que por causa de no adscribirse a una concreta Actuación de Transforma-
ción Urbanística (Actuación de Dotación o Unidad de Ejecución urbaniza-
dora) su obtención sólo pudiera derivarse, de manera onerosa, mediante la
aplicación exclusiva de la Expropiación Aislada por imperio de la ley.

Pasemos a analizar estas virtualidades más pormenorizadamente.
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2º) Sustitución de la Cesión de Suelo Dotacional por la entrega de un Equi-
pamiento Público construido en régimen de Complejo Inmobiliario de carácter
urbanístico.

a) Descripción del Marco Aplicable.

De lo expresado en el apartado anterior se deduce que la superficie de suelo
Dotacional que hasta ahora era la base referencial del deber, cesión que se
cuantifica de manera justificada en función de los diversos Equipamientos que
el Ayuntamiento prevea dentro del estándar Dotacional que todas las leyes
autonómicas establecen detalladamente y cuya dimensión superficial se man-
tenía en el tiempo de manera casi inalterable, pierde característica de «estatici-
dad temporal» y pasa a sustituirse por la edificación del Equipamiento que
estuviera previsto en esa parcela.

A manera de ejemplo, el régimen jurídico de desarrollo de una superficie de
1.000 m2s destinados a la edificación de una Guardería Infantil (con una edifi-
cabilidad, por ejp. de 500 m2t) comportaba la entrega de esa superficie de suelo
a la Administración, libre de cargas, para que esta lo edificara cuando conside-
rara oportuno financiándose con sus recursos propios. Pues bien, a partir de la
entrada en vigor del artículo 18.2-b) del TRLS/15, la cesión de suelo de 1.000
m2s para el uso de Guardería se puede sustituir por la cesión de una construcción
ya edificada de 500 m2t de Guardería Infantil. Es decir, el deber de ceder «X
m2s» destinado a uso Dotacional para construir una Guardería se sustituye por
el deber de ceder «Y m2t» de Edificación construida para la Guardería. En pala-
bras coloquiales, «se cambia el suelo por el vuelo».

No obstante, en este punto cabría preguntarse qué ocurre cuando el Planea-
miento prevé una determinada superficie de suelo Dotacional que se ve redu-
cida tras su sustitución por la superficie edificada del Equipamiento correspon-
diente constituido en Complejo Inmobiliario: ¿sería procedente mantenerla o
compensarla con otra superficie de suelo equivalente? La respuesta es clara-
mente negativa, y ello por dos razones jurídicas claras:

— por la aplicación de la regulación expresa establecida en el citado
artículo 18.2-b) del TRLS/15 que, como ya hemos comentado, «transmuta»
el suelo Dotacional por el Equipamiento edificado. La justificación es clara,
si el destino real del suelo Dotacional es la edificación del Equipamiento que
corresponda, la edificación de éste satisface el destino de aquél, por lo que
no tendría sentido mantener una superficie de suelo «ya sin destino final».

— por la aplicación del artículo 8.4 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales (RD 1372/1986, de 13 de julio) que regula la desafectación
automática de los suelos demaniales con la aprobación definitiva del Pla-
neamiento urbanístico o de los proyectos de obras y servicios.

Recuperación del urbanismo español

152



E l Urbanismo español, en la actualidad, presenta una valoración explíci-
tamente negativa, tanto en términos sociales, como políticos y mediá-
ticos.

Las razones principales, entre otras, de esta «mala reputación» se explican 
en las consecuencias especulativas, cuando no las más reprochables prácti-
cas de corrupción, que comportan, en numerosas ocasiones, los procelosos 
procesos de reclasificación y recalificación de suelo y en la desesperante 
lentitud que sufre la tramitación administrativa de los diferentes instrumen-
tos de Planeamiento que se someten a la aprobación municipal.
A analizar las razones de esta mala imagen reputacional y a proponer solu-
ciones plausibles que permitan recuperar la solvencia técnica y social que el 
Urbanismo español nunca debió perder, se aplica detallada e intencionada-
mente en el contenido de este libro.




